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unriaTEAio DE LA GOBERNACIÓN DE LA P B * I > S L E A . 

ISegunda sección.^.Circular. 

Una de las miras principales que se propd* 
soS. M. la Reina Gobernadora al dictar ei real 
decreto de centralización defondosde 4i Mi 
febrero ú l t i m o , ha sido evitar toda dilapida^ 
cion de caudales de los ramos y establecimien
to* despendiente* de este ministerio,' nivelar sus 
pagos en justa proporción, organizar complot-
tamente^n sistema de cuenta y razón, y atetf-
der con simultaneidad á las perentorias- obli
gaciones que graviten sobre los mismos. Para 
ilevar adelante esta empresa es necesario que 
coopere V. S. por su parte, sin omitir medio 
alguno,con el objeto de poner en claro cuáles 
son los legítimos y verdaderos ingresos propios 
con que cuentan los establecimientos de insL 

truccion pública de esa provincia que hasta 
ahora se han gobernado por sí solos. A l efec
to se servirá V. S. disponer: 

1 * Que se gire inmediatamente una visita 
compuesta de dos empleados que merezcan sn 
confianza, y si es posible, de V, S. mismo 
acompañado del gefe de la sección de contabi
lidad, í ta universidad, seminario conciliar, 
instituto literario 6 colegios mayores que haya 
en esa capital ó provincia , con el fin de ave
riguar los verdaderos ingresos que hayan teni
do en el año últ imo de 1 8 3 8 , bien por dere
chos de matriculas, 6 bien por rendimientos 
de fincas de su pertenencia, consignaciones so
bre dietmos repartidas por las juntas diocesa
na** pensiones sobre mitras y cualquier otro 
«rbtcrio ó derecho en el concepto que sea. 

2 . " Que se exijan los libros de cargo y dis
tribución en el mencionado a ñ u d e 3», y los 

ijue sé íftVveb1 en'el año corriente, formando 
Vina:acta de arqueo firmada por V. S. y por ei 
recror de la uníversklad'ó establecimiento, la 
pial se servirá rertíitir á lá'Cbntaduna general 
de este ministerio para los efectos ulteriores. 

3'° Q^ i e s e anote con la debida especifica¬
'¿ion la clase y calidad de las existencias, ya 
toañ en metálico ó en papel, con esprcsion de 
laclase de d e u d a / n ú m e r o de ios títulos y su 
valor liómm'al. 

4.0 Que se remita igualmente una relación 
depilada de tos sueldos que deban pagarsé 
'mpnsualmente á los catedráticos cún arreglo 
al señalamienró que tengan hecho por la junta 

^ e í t l a i í s i r o ' d e la universidad, por cualquier 
Otro t í tulo , ion especificación de los que s?an, 
ó por reglamento particular, haciendo espre-
sion también de los gastos de conservación del 
edificio y demás ordinarios que conste en 
cuentas del año anterior. 

5 . * Que sé saquen copias autorizadas de 
las órdenes de concesión de peusiones sobre 
mitras, diezmos, derechos ó arbitrios, y de 
los legados y otros títulos de fincas de su per
tenencia con !a cláusula que tengan, las cua
les se remitirán para conocimiento exactb 
de la espresada contaduría general, 

6 * y último. Que se examinen todtís los 
antecedentes que puedan ilustrar el punto, ó 
conducir á la idea que se propone el Gobierno 
al centralizar los fondos, á fin de dar al rattio 
importante de la instrucción pública la unidad 
y orden de cuenta y razón que se requiere 
para alejar abusos, y que se distribuyan con 
igualdad los caudales según lo permitan las 
circunstancias. 

Del acreditado celo de V. S. por el mejor 
servicio, espera S. M . que adoptará las medi
das que aconseja la prudencia en estos casos, 
valiéndose del sigilo hasta realizar la visita; 
dando por resultado el que csta produzca^ y 
añadiendo las observaciones tjue su ilustración 
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le sugiera. De real ordefj lo digo í V . S. para 
su inteligencia y puntual cumpl imiento . Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 14. de 
marzo de 1839.—Hompanera de C M ^ S r . 

(2) .03 .satM 

ntlk 

J4. número i C o 9 . 

MINISTERIO DE H4ClplÍ*< ;] 

Reales órdenes. 

E l Gobierno ha contratado el sÜtíHMStro 
de víveres para los ejérci tos que operan en las 
provincias de Burgos, L o g r o ñ o , Santander, 
Nava r r a y Aragón • por tres filesta contados 
desde i , ° d e ab r i í p r ó i í m o venidefo, y el d é 
las tropas de V i z c a y a y G u i p ú z c o a por otros 
tres meses que corren ya desde i,° del actual , 
á pagar uno y otro suministro en libranzas de 
Ja d i recc ión del tesoro sobre los productos de 
las rentas, con cargo á la cons ignac ión d? 
guerra, 

Y considerando que de todas las obl igacio
nes del estado ninguna hay tan preferente y 
perentoria como la m a n u t e n c i ó n del ejérci to; 
que no se puede asegurar esta sí no se aplican 
á su p a g ó l o s fondos'mas positivos en cantidad 
sunciente; que la dificultad que se ha tocado 
de encontrar contratistas que afiancen y ant i 
c ipen el suministro de v íveres á los ejércitos 
ha nacido, con sobrado fundamento, de la fal
ta de puntualidad en el pago de los servicios 
que en tal concepto han prestado; y por fin, 
que fin evitar radicalmente estos inconvenien
tes, volverá á ser" precaria y tal vez imposible 
la buena asistencia de víveres á las tropas, y 
consiguientes los desórdenes y escesos á que su 
falta suele dar mot ivo , S. M . la Reina Gober
nadora ha tenido á bien mandar: que todas las 
libranzas del tesoro que se apliquen asi á d i 
chos contratistas como á los que. en adelante 
tomen á su carpo este i m p o r t a n t í s i m o ramo 
del servic io ,sean religiosamente satisfechas á 
sus respectivos vencimientos, con absoluta pre
ferencia á todo otro gasto, g i r o ú a t enc ión , por 
privilegiada que se la concep túe ; en inteligencia 
de que, siendo la primera y mas indispensable 
de todas la manu tenc ión del soldado, y quedan
do asegurada mientras se cumpla fielmente lo 
pactado con los que se han comprometido á 
sumin i s t r á r se l a s , los intendentes serán directa 
y personalmente responsables de cualquiera 
dilación ó falta que dé á los contratistas mo
t ivo fundado para retraerse de sus empeños . 

Quiere asimismo S, M . q u e , después de cu
bierta esia obligación p r imord i a l , se atienda á 
los restantes de ta consignación corriente de 
guer ra , t ambién con preferencia á todas las 
d e m á s del estado. 

De real orden l o digu í V. S. para su inte
l igencia y exacto cumplimiento* Dios guarde á 
V, S. muchos años* M a d r i d 14 de marzo de 
i8m=¿»Pn4.—Sr. intendente de 

Por muy repetidas quejas y reclamaciones 
que han dirigido á este min is te r io -e l asentista 
de víverfes para ios e jérci tos que operan en las 
provibeias de Burgos, Logroño, Santander* 
Navarra y^Atagon* y otros varios interesados, 
ha visto con el mayor disgusto S. M . la Reina 
Gobernadora que, á pesar de las terminantes 
prevenciones hechas en diferentes reales ó r d e 
nes, y part icularmente en la de 14 de marzo 
p r ó x i m o pasado* para que lüs l ibranzas del te
soro q u é se apliquen al I m p o r t a n t í s i m o servi
cio del suministro de v íveres del e jérc i to sean 
religiosamente satisfechas Á sus respectivos 
vencimientos, con absoluta preferencia á todo 
otro gasto, giro ó a t e n c i ó n , por privi legiada 
que se l a ; c o g q e p t ú e , los intendentes de varias 
provincias , de sen t end i éndose de tan espreso y 
preciso manda to , y de la u r g e n t í s i m a necesi
dad de suministrar a l e j é r c i t o , que hace do
blemente Sagrado su cumpl imien to , han e l u 
dido el pago de las l ibranzas aplicadas al refe
r ido asentista, en t é r m i n o s que hasta la fecha 
sqio resulta habé r se l e s satisfecho una insignifi-
xante surjia á cuenta de los ocho millones 
.de reales que le han sido l ibrados , habiendo 
dejado de cubrirse t a m b i é n otras muchas o b l t 
paciones preferentes, escusándose eco la opo
sición y ó rdenes de los generales y con otros 
diferentes pretestos, 

S, M . l a Reina Gobernadora se ha servido 
mandar ep consecuencia que recuerde á V , S. 
lo esplicitamente dispuesto en la c i rcular de 14 
de m a r z p . p r ó x i m o pasado, y le advierta que» 
conforme ¿-la Cons t i t uc ión y las leyes, ningu
na orden-tiene valor l e g í t i m o , ni por consi
guiente debe cumpl i r se , no siendo comunica* 
da por el ministerio respectivo y responsable, 
y por los conductos competentes, y que por 
consiguiente Ips funcionarios de Hacienda que 
admitan y dén cumpl imiento á aquellas que 
po emanen de este ministerio incurren eo i n 
fracción de l e y , y serán inmediatamente de
puestos de sus empleos y sujetados á proceso: 
que las ó rdenes de S. M . , comunicadas por este 
minister io, no admiten i n t e r p r e t a c i ó n , duda, 
suspensión ni consulta respecto de su c u m p l i 
miento por los funcionarios á quienes este cor
responda, y q u e su ejecución ha de ser senci
l l a , pronta, eficaz y terminante, sin escusa de 
n ingún g é n e r o : que en este concepto han fa l 
tado gravemente á su deberlos intendentes y 
d e m á s gefes que no han cumpl ido cxacti*ima-
mente lo prevenido acerca de los billetes del 
tesoro centralizados, y los que no han pagado 
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c o n absotota preferencia, cpmo se les tiene 
¿revenido, las libranzas dadas á D, Juan-Sevi
llano por su contrata vigente de víveres y pro
visiones para los ejéfcltos de operaciones; y 
por último» que pará evitar en adelante toda 
dificultad, duda, detención y consulta deben 
tener entendido los intendentes, cpotadores y 
teioreros de rentas, qué ínterin no se les pre
venga o\ra cbsa, no tiéden ftfctjltad de dispo
ner de cantidad alguha fuera del ofden deter-
tniriado en la distíibuéion mensual de fondos, 
hecha por este ministerio» y demás órdenes 
que por él y solo por él se comuniquen, y en 
consecuencia han de mandar pagar esclusiva-
mente las consignaciones y libranzas del teso
ro y demás direcciones generales en el preciso 
orden siguiente: t / L a cuota correspondiente 
Í los billetes del tesoro centralizados por' ét< 
contrato de 18 de mayo de 1838, según la''! 
real orden de 30 de enero último; SJ? Las lU *, 
branzas aplicadas á las contratas de víveres y ¡ 
provisiones para el ejército, aprobadas por es- i 
te ministerio: 3.0 Las libranzas correspondien
tes á las consignaciones de la parte activa de 
guerra y marina: 4/ Las de las consignaciones 
de los demás ministerios, por su orden de fe- ¡ 

chas , entendiéndose todos estos pagos por so
lo lo perteneciente á las cuotas, del mes cor
riente, sin facultad ni arbitrio para satisfacer 
nada de tos atrasados en tanto qué no esttftt < 
dfel'todo cubiertas las consignaciones de aquej; 
y 5,° t)espues 4e cumplido todo 16 ¡nd¡cado v y , 
?n la forma establecida, los inteoílentes m^n-^ 
darán pagar, con los fondos qué queden dispen | 
nibles, las libranzas y obligaciones atrasadas ; 

por su orden rigoroso de antigüedad de venc í -" 
miemos, sin qoe para nada y en ningún con
f i t o puedan arbitrar en sentido contrario; en 
(a firme inteligencia" dé que 4M« menor CQfl-] 
travfocioo á las regías que quedan determina
das serán separados inmediatamente de cus 
empleos^ tanto los intendentes cuanto los con* 
tadores,"y autiJ los tesoreros, si no hicter'eífl H 

constar su diligencia para imp^dir.eficazmente 
la falta cometida'; pues si alguno dé estos fun
cionarios no se sintiese con la decisión y firme
za necesarias para cumplir lo que su deber le 
Ordena, debe desde luego hacer dimisión de su 
destino, si quiere poder obtener de S, M, la 
Ventaja de cesante, que perderá con su funda
da separación, De real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 1 de abril 
de 1839.—Pítí-—Sr. intendente de 

Ei art. 61 dé la Constitución dé la monar
quía dispone que lo'das las órdenes de S. M . 
*ean firmadas por el ministro áquicn correspon-

da, sin que ningún funcionarlo páblico dé aim* 
plimiento á loquc*»ferea de este wqouito; 
y S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar que para debida observancia de este 
precepto constitucional se recuerde i todos 
los intendentes, gefes y empleados de la Ha¬
cienda pública la obligaciorf en que están , ba-

1 * jó responiabilidad personal que se Ies exigirá 
\ irremisiblemente, de do obedecer ni l l evará 

ejecución Cualquiera orden, disposición ó pro
videncia concerniente la administración, re
caudación y distribución del ramo de Hacien
da, que no fuere espedida y comunicada por 
el ministerio de mi cargo, bien directamente, 
bien por el conducto de los gf fes ó dependen

c i a s generales de Hacienda; autorizados por 
reglamentos é instrucciones para trasladar las 

' que el propio ministerio espidiere, y para co
municar por sí mismos las resoluciones de su 
atribución peculiar, conforme á dichos regla
mentos ¿instrucciones. De orden de S. Í M . lo 
digo á V. S. para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S- muchos años, Madrid 6 de 
abril de i839.=Pita,—Sr. intendente de., 

• • • • 

AVISOS OFICIALES. 

P o r providencia del Sr , I) . Angel R o b l e i y Muffoa, 

juea de primera instancia del partido de Orgaz , de 6 

del actual 7 por t é r m i c o .de treinta diaa: ae cita á los 

''tereedores'qoe tuvieren derecho i ios bienes que á sn 

muerte dejrf Cofia Francisca Mar t i n V i d a , consorte 

qoe fne de Sebastian Ferpaade* Cabrera, vecino de l a 

misma v i l l a , i fin de que íe presenten eo ío t r ibunal 

y escr ibanía de Agui jar , i deducirla por medio de pro¬

curador con poder ba i tan te t con apercibimiento de qne 

no haciéndolo n i dentro de dicho t é r m i n o lft para rá el 

^ pferjuiclO1 qua haya lagar." 1 

O* • y rV> 1- ^* ' » ' , Stfrf 

Se halla f a c i ó t e l a - p l a n de cirujano de Mesegaf, 

en el partido du ^orr i jos , distante iiete leguas de etta 

capi ta l , paeblo u n o , abundante de agnai 7 frutal: ao 

compone de cincuenta vecinos: su dotación treicientoe 

durados a n u a í r a , pegedoi por cuatrimestre* por dichoa 

ferino* y cobrado! por la justicia, casa de gratii 7 con

ducc ión de mueble* no escedíendo de aeíi cabal ler ías , 

dando á beneficio suyo los golpea de mano airada 7 l a 

asistencia al p á r r o c o , siendo do i a cuea i i laa m u r a l 7 

fangrfat. L01 aspirantes d i r i g i r í a B U I lolicittidet al pré

ndente del ayuntamiento comti tocional , franca! de por

te , en et itfrmtn* de quince d i a l , contado* deide el re

cibo del Boletín en que te inserte. 
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PROVINCIA DE TOLEDO. PARTIDO DE OCAÑA. 

i i J í a que manifiesta tos débitos que se hallan debiendo lot pueblos de dicho partido por ta contribución 
estraordinaria de guerra después de trascurridos tos treinta dias marcados por ta ley é instrucción 
de 16 de enero último para poderla satisfacer dentrn de ellos en ta clase de papel clasificado por ta 
misma, la mitad ejuc tes corresponde pagar en dicho papel en los cinco meses siguientes at Venci
miento de dicho plazo que debe tener efecto en ¡as oficinas de Toledo^ ta otra mitad que debe satis* 

facer en dinero metálico en once mensualidades desde et mismo término y que ha de tenerte en tai 
oficinas de Qcaha, y á to que ascienden tas dos mensualidades vencidas en 22 deípresente por cuen
ta de ta mitad metálica que están en et caso de satisfacer inmediatamente en tas oficinas de Ocaha, 
y las otras dos en papel en tas de Toledo, á saber: 

l 1 iT i • .. • • ' - de 

1* HicitniL* <l«-
Ife l M i ] M . . n i . n en 

T o 1 * Iu. 

. • • t • • 

0:a.1a 
Ctbnls* de Vepei., 
C* be* a mesada 
Camufla* 
Corral de Almsguer 
I)oi barrio* 
Guardia (Ja)..., 
Huerta de Valdocarábanos l i5-7*3 
Lillo J 00.990 

... 

304.019. .14 
71.906.. 17 

i •-'•) - 3 
4.163., 10 

I 3 1 . t ifL . 9 
93-953- - f l * 

•3 
16 

MidriJejoi ¿ 6 . 5 7 4 - • 16 
Aligu i l E « s U n 78-3!>3*-
Koblejia ! 5 4 * j < " , 5 
Ootigol g 9 - * 4 ° J 3 
Oreja. . 16.630*.11 
Puebla de Aliuoradier 66.131.. 5 
Puebla de D. ladrique 13048.-33 
Quero $8-3*0-• 
Quintaaar de la Orden 46.989.. 14 
Romeral 66.764.. 
Santa Croa: de la Zarza 129139. .3a 
Toboso (el) 1 87.806.. 19 
Turleque. 30.950. . ao 
VilUcafUe 176.771.. 3a 
VilUnaueUu.- 4.391.-18 
Villanueva de Bogaa 9-' 1 1 - 6 

Y i l l m u e t * del Cárdete 5 7 - * ° 5 " 1 

Y j l U r e i l ó Ciruelo* 11.888-.34 
Villarubia de Santiago. . . . • 5 
Yili-uequilla de Vepea 331. .31 
V i l l i i o b e i ¡ 47649 <i6 
Yepes** * * • « < « • • f . . > • * 190.087. .18 

p»p*J rn las ofici
nal dr Tolt i lo T 

• J U C O njE«ua|jíli-
ílrt, 

101,014..19 
35-953- «3 

534. .18 
a.091. .12 

61.059.. 4 
46*976. ,a8 
57.00.1. .19 

ÓO-495 - • '3 
tÜ..¿;.- 8 
39.196..17 
a7.415-.a4 
4 - 6 i c . 7 
8.315 • 5 

33.066.. 3 
11,-4.. 17 
39.191. 17 
13-464- »9 
3 3 - 3 8 » -

114.564..33 
4 3 - 9 ° 3 " 9 
15-475 
88.3JJ6.. 16 

1.196.. 14 
4-587 -3* 

18 601. .18 
10.944. . t a 
36.980.. a 

' 161. .15 
• 3-8*4 ' • "5 
95-043^31 

Mitad á p i i t r T I 
niirUJicrr m U i oü-
eiujt üt Octñi ru 

dev 

19 
«3 
3 ° 

3 3 

5 

101.014 
35953 
13.198 

534 
3.091 

61.059 
40.976.. 17 
57.061 . ,atf 

50.495 >3 
38-187.^ 8 
39.196. • 17 
17.415.. 15 
4.610.. 6 
8 . 3 1 5 - 6 

33.066.. a 
11,534, ,16 
19.191 - .17 
13.464 .19 

33'3 f l*-* 
a 14.564- 33 

4 3 - 9 ° 3 " 9 
15-475- "o 
88 .386 .16 

a.196.. 14 
4,587. .30 

s8.6oi - • 17 
10.944 .1 • 
36.980-. 3 

161•-t6 
i3-* f l 4-**5 
95-o43-3t 

Dot intnjri j lult-
á r t a J'tfiir ra |u -
pe i ra U i iu- . . 4 1 

4 0 . 8 0 5 , ^ 3 » 
14 .3 8 1 1 1 

5.179. .19 
113 . . s8 
6 3 6 . . a i 

t4-4*3* f * 
18.790 .14 
•3-Í44->5 
10.198.. 5 

15-678 - I O 
10.966.. 10 

1.848,. t 
3.316. . a 

i ¿ . i a 6 . . 14 
4,609. .37 

11,677.. 
9-3*5; - 3 » 

1 3 - 3 5 » -"7 
45.815. so 
17.561.. to 
6.190. . 4 

35-354--*o 
378.-10 

1 8 3 Í - - 4 
11.441 - • 
4-377¬

14.79"* 
6 4 . . J O 

9.519. ,30 
38,017. .18 

Jai 
OeiAa 30 da abril de i 8 3 9 ~ P . O. D . C. , Ramón de Gregorio.zzSebastian Lopes de Leren i . 

11 I. - 1*1.11 ra 
KVi- - <Je O t a na. 

18.548.. 4 
6.533 
1.399,. 17 

9 7 - 7 
3 8 0 . . i d 

11,101., 11 
8 . 5 4 ' - 8 

10.516.. 11 
9.180.-33 
5 (43-- 4 
7*116. .11 
4 9 9 4 - - * J 
.840 . t 

1.511..39 
6 . 0 1 1 . . 
1-095,.11 
5 307 - - M 
4 1 6 6 . . 1a 
6.067., 16 

to .839. .31 
7.981. . 14 
• .813. . 14 

16.070. .10 
399.-11 
834-• 6 

5.300.. 16 
1.969. 18 
6,733 .13 
. 29 . 1 1 

4-33'' - *6 
17.380. .14 

tS+lXShtyi 
Mi. ,*«f. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Orden general del 9 de mayo de 1839 en Toledo. 

Habiéndose S. M. dignado relevar de la 
comandancia general de esta provincia al se
ñor brigadier L). Juan Garrido, facultándome 
para nombrar al gefe que deba sustituirle inte
rinamente, queda encargado de-dichp mando 
el señor coronel D. José de Orive, gefe de 
E . M. interino que era de ambas provincias, 
sustituyéndole interinamente en el espresado 

cargo de gefe de E, M. el comandante del 
cuerpo nacional de ingenieros D. Pedro Ortíz 
de Pinedo,—El comandante general en gefe, 
Aristizabal, — Es copia, — El gefe interino 
de E. M . , Orive. 

A V I S O -
E n la comiiion del banco «panol de San Fernanda 

de esta ciudad, slla en Ja oalle de ta Lechuga, n ú m . 9, 
7 calle Ancua oúm, 57 , se despachan billetes admisi
bles en pago de la cootribucion estraordinaria de guer
ra, con un descuento de 16 por 100: se anuncia aJ pd
blico para sn Inteligencia. 

TWfrfo; imprente* dei Editor D. J . de U n . 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/5/1839, Boletines ordinarios, página 4


